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Expte. N° 14.335/08 

VISTO: 

La nota N° 1745/08 por la cual el Sr. Secretario de Extensión Universitaria, Lic. 
Sergio Carbajal solicita la ratificación o rectificación de las personas que integran la 
Comisión Editorial de la Facultad y de los representantes de la Facultad al Consejo 
Editorial de la Universidad Nacional de Salta; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaria de la Facultad, Dra. María Alejandra Bertuzzi, ratifica, la 
nómina de los representantes de la Facultad ante el Consejo Editorial y de los 
integrantes de la Comisión Editorial de la Facultad; 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, mediante Despacho N° 320/08 
aconseja convalidar la designación de los docentes representantes de la Facultad ante el 
Consejo Editorial y de los integrantes de la Comisión Editorial de la Facultad; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
(En su XIV sesión ordinaria del 08 de Octubre de 2008) 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Designar representantes ante el Consejo Editorial de la Universidad 
Nacional de Salta y de los integrantes de la Comisión Editorial de la Facultad a los 
docentes que se detallan a continuación: 

CONSEJO EDITORIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 

Titular : 	Ing. Horacio Ricardo FLORES 
Suplente: 	MSc. Lilian Esther MATTENELLA 

COMISION EDITORIAL DE LA FACULTAD 

ESCUELA DE INGENIERIA QUIMICA 	: Ing. Hugo Alberto DESTEFANIS 
: Dra. María Alejandra BERTUZZI 

ESCUELA DE INGENIERIA INDUSTRIAL : Lic. Marilena LEFTER 
: Ing. Pedro Dilmar VILLAGRAN 
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ESCUELA DE INGENIERIA CIVIL 	: Dr. Ricardo Oscar GROSSI 
: Dr. Luis Tadeo VILLA SARAVIA 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría de la Facultad, al Lic. Sergio 
CARBAJAL,a los miembros del Consejo Editorial de la Universidad y de la Comisión 
Editorial de la Facultad, a las Escuelas de Ingeniería Química, Industrial y Civil y siga 
por la Dirección Administrativa Académica al Departamento Docencia para su toma de 
razón y demás efectos. 
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